
 

Ordenanza 19._Aprovechamiento de pastos municipales.  

Corralizas:  

_Monte Encinar: según precio adjudicación.  

_San Antón: según precio adjudicación.  

_Pistolas: según precio adjudicación.  

_Falconera, Lotes y Llecos del Prado: según precio adjudicación.  

_Baretón: según precio adjudicación.  


